
Licda. Irma Isabel Velásquez de Mejía

Dirección General de Centros Penales

Institución: Dirección General de Centros Penales

Nombre: Licda. Irma Isabel Velásquez de Mejía

Teléfono: (503) 2228-6701

Email: ana.henriquez@seguridad.gob.sv

Cargo: Directora de Centro Abierto Para Mujeres Santa Tecla

Dirección: Quince Avenida Norte, polígono c-3, N°3, Ciudad Merliot,
Santa Tecla, El Salvador.

Curriculum: 

Estudios y Capacitaciones: Técnico en Trabajo Social, Instituto Tecnológico
General Francisco Méndez, Licenciada en Trabajo Social, Universidad Nueva San
Salvador, Participación en el II Seminario Nacional de Trabajo Social 1997, tema
central "Trabajo Social y Planificación", Participación en el congreso Nacional
de Trabajo Social, 30 de Noviembre y 1 de diciembre de 1984, Tema “Contribución
del trabajo y a las política Sociable de El salvador, Participación de
Adiestramiento de Multiplicadores Juveniles en Educación Sexual, impartido por
la Asociación Demográfica de El Salvador, 1975, Participación IV Encuentro
Regional de Trabajo Social Centroamericano México y el Caribe, celebrando en
Guatemala del 24 al 28 de Agosto de 1987, Participación “La Desintegración
Familiar en el  Salvador” del 28 al 29 de Noviembre de 1990, Participación en el
Primer Curso Regional de Nivel Básico de Capacitación sobre Violencia contra
Mujeres, Nila y niños, realizado durante el periodo comprendido entre el 16 y el
27 de Septiembre de 1991, San José Costa Rica.

Experiencia Laboral: Actualmente Directora de Centro Abierto para Mujeres Santa
Tecla, Trabajadora Social en los siguientes Penales: Penitenciaría Central de
Ahuachapan, Centro de Readaptación de Sensuntepeque, Centro de Readaptación de
Cojutepeque, Penitenciaria Oriental de San Vicente, Penitenciaria Occidental de
Santa Ana, Centro de Readaptación de Quezaltepeque, Centro de Readaptación para
Mujeres Ilopango, Trabajadora Social de Consejo Criminológico Nacional de la
Dirección General de Centros Penales, Consejo Criminológico Regional.
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